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Visto el informe secretarial de ingreso al Despacho, y las diversas peticiones 

presentadas a través de correo electrónico por la apoderada judicial de la parte 

actora, se accederá a lo solicitado y en consecuencia se ordena que por intermedio 

de la Secretaría se actualice el oficio ordenado en auto del 19 de noviembre de 

2018, y el mismo se remita a la interesada a través de correo electrónico. 

 

Efectuado lo anterior, el proceso físico vuelva a ser archivado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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